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TELEX: EXPCAF - ED - No 23878 : AMA 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR 5-9 
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- 0 $. q : 83 b 

- Quito, a 23 de Febrero de 1,999 E+p WN? SH V [ 

           
      

     

Señor == Superiniendencia de 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , 
Co mpañías 

4 - MAR. 1999 
Ciudad.- 

e : entación Señor Superintendente: Docum 

En mi calidad de Abogado-Asesor de la compañia - y 

denominada " EXPORTADORA IMPORTADORA INDUSTRIAL EXPORCAFE CIA. LTDA! — 

mn con su domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo de los Colo - 

rTados, Provincia de Pichincha, a fín de cumplir con la Ley de Comva-  -— 

ñías, me permito adjuntar DOS copias certificadas de lesescrituras > 

públicas de CESION DE PARTICIPACIONES, debidamente legalizadass 

1) NOTARIA Y FECHA DE OTORGAMIENTO: Quinta del Cantón Quito, de 26 - 

de Enero de 1,999, 

FECHA INSCRIPCION REG, MERCANTIL: 27 de Enero de 1,999. - 
(Santo Domingo de los Colorados) 

CEDENTE eooorncrnanrrnrrsnarss? Sra. Rosario Lapo Lapo. 

Nro. DE PARTICIPACIONES. ....o...b Una Participación de Un mil sucres. 

CESIONARIO, (Ecuatoriano) ....oooos Sr. Carlos Víctor López Lapo. 

RADIANTE 

2) NOTARIA Y FECHA DE OTORGAMIENTO 23 Quinta del Cantón Quito, de 3 

de Fefrero de 1.999, 

FECHA INSCRIPCION REG, MERCANTIL: 1] de Febreeo de 1.999 

(Santo Domingo de los Colorados) 

CEDENTE  cooooomasnososrrsscesossd Sr. Carlos Víctor López lLapo., 
Nro. de PARTICIPACIONES. ....oo..f$ Dos participaciones de Un Mil su- 

cres cada una.- 

CESIONARIO( Ecuatoriano)........1 Sr. Manuel Agustín López.- 

   
    

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 

lesales consiguientes.- 

Atentamente, 

barcalas ) ANA das 

1-03 a 
—T



Notaría 5ta 

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

Luis Humberto Varas HD. 

  

  

  

  

  

po EEE 
2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES 

5 GUE OTORGA: 

6 SR. CARLOS VICTOR LOFEZ LAFO. 

7 A FAVOR DE: 
rm 

8 SR. MANUEL AGUSTIN LOFEZ. 

9 CUANTIA: S/.2.000,00 

10 MOGOIOIOOORRRXADi 4 copiaskkXXXX SA.- JOMIOIOIOOIOIOIOIOROODIOIOOROO 

341 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

12 República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES (3) tres - 

E: 13 de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

A a 14 doctor Humberto Navas Dávila, Notario Guinto del Cantón 

15, Quito, compareceni- Por una parte el señor Carlos Victor 

16 López Lapo, de estado civil casado, por sus propios 

mm 17 derechos, en calidad de CEDENTE; Ya por otra parte el 
_(_O_____—_ _QEEE m2 

  
  

  

18 señor Manuel Agustin López, de estado civil casado, en 

  

19 calidad de CESIONARIO; además, comparece la señora / 

  

  

20 Annabelle Geanine Vega, cónyuge del señor Carlos Víctor 

21 López  Lapo.- Los comparecientes son de nacionalidad 

22 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

23 de Santo Domingo de los Colorados, de tránsito por esta 

24 ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

25 conocer doy fe y me —solicitan elevar a escritura pública 

26 el contenido de la siguiente minuta:- "SEÑOR NO 

27 TAR 10. En su Registro de Escrituras Fúblicas a su 

28 
cargo, Sirvase insertar una CESION DE — FARTICIFACIONES, 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

al tenor de las siguientes cláusulas: FR 1IME RÁ: 

COMFPARECIENTES :- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones; 

por una parte, el señor Carlos Víctor: López Lapo, en 

calidad de CEDENTE; y por otra parte, el señor Manuel 

Agustin López, en calidad. de CESIONARIO; además, 

comparece la señora Ánmabelle Geanine Vega, cónyuge del 

señor Carlos Victor López Lapo, a fin de dar su expreso 

consentimiento para la transferencia o venta de las Dos 

(2) Participaciones de Un mil  sucres cada una, Que es 

propietario en la compañía denominada "EXPORTADORA 

IMPORTADORA INDUSTRIAL EXPORCAFE COMPAÑIA LIMITADA" y 

cumplir de esta manera lo que dispone el Artículo Ciento 

ochenta y uno fArt. 181) del Código Civil.- Todos los 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, hábiles para 

contratar, contraer obligaciones y domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, provincia de 

Pichincha. SEGUND A. ANTECEDENTES: La 

compañía  "EXFORTADORA IMPORTADORA INDUSTRIAL —EXFPORCAFE 

COMFARIA LIMITADA", se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora el veinte y ochoa de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil el diez y nueve de Abril de mil 

novecientos ochenta y tres, en su domicilio principal de 

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Frovincia 

de. Pichincha, con un capital social integramente 

 



Yotaría 312 

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
Luis Humberto Navas D. 

  

     

   
   

   

     
   

Quito - Ecuador 

QUINTA 4 suscrito y pagado de Un millón seiscientos mil  sucres, 

2 b) Mediante escritura pública celebrada el veint 7 

3 nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco4, nte : 

4 el Notario Quinto del Cantón Quito y  debisdamente 

5 legalizada se realizó la primera Cevión de 

6 Participaciones, en la cual  comparecen en /calidad de 

- 7 Cesionarios los señores Carlos Victor pez Lapo y 

8 señora Rosario Lapo Lapo de López.- Yo) Mediante 

9 escritura 'públicá' de: : Aumento de Capital y reforma de 

10 estatutos de la compañia  "EXFORTADORA IMPORTADORA 

41 INDUSTRIAL EXFORCAFE —COMPARIA LIMITADA", celebrada ante 

12 el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor  Ulpiano 

so. 13 Gaybor Mora, el «veinte y cuatro de octubre de mil 

o 94 novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el Registro 

15 Mercantil el nueve de Noviembre de mil novecientos 

16 ochenta y cinco, para que la compañía ascienda a la suma 

ma 17 de. QUINCE MILLONES DE SUCRES como capital social, 

18 integramente suscrito y pagado, dividido en Quince mil 

19 participaciones de Un cmil sucres cada una y distribuido 

20 de la siguiente manera: tino) Señor ' Manuel López, 

21 propietario de Catorce mil * novecientas noventa y ocho 

22 participaciones; dos) Señora Rosario Lapo' Lapo», 

23 «propietaria «de Una participación (1); y tres) señor 

24 Carlos Victor López Lapo, propietario de una (1) 

25 participación. ed) Posteriormente, mediante escritura 

26 pública de Cesión de Participaciones, celebrada ante el 

27 Notario Quinto del. Cantón Quito, se realizó la Segunda 

28 
transferencia de Participaciones el veinte y seis de 
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28 

enero de mil novecientos noventa y nueve, en la cual 

comparece en  —calidad de Cedente la. señora Rosario  Lapo 

Lapo de López, con la autorización respectiva de su 

cónyuge señor Manuel Agustín López (para la venta de lina 

(1) participación de un mil sucres de la compañía 

"EXPORTADORA —IMPORTADORA INDUSTRIAL EXPORCAFE  —COMPARIA 

LIMITADA") a favor del señor Carlos Victor López Lapo, 

escritura pública que se encuentra: —debidamente 

legalizada. TER CE RáA:z CESION DE — PARTICIPACIONES: 

£on los antecedentes expuestos y de conformidad a la 

Resolución tomada en Junta General Ordinaria Universal 

de Socios de la compañia  "EXFORTADORA IMPORTADORA 

INDUSTRIAL EXFORCAFE COMPAÑIA LIMITADA" de fecha treinta 

de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se autoriza 

por unanimidad la Cesión de Farticipaciones, 

cumpliéndose los requisitos legales del Artículo Ciento 

Quince (Art. 115) de la Ley de Compañías, para que el 

  

señor Carlos Víctor López Lapo . transfiera las dos 
Pe 

participaciones de un mil sucres cada Una que tiene en 
    

  

q 
    

la Compañia antes mencionada, venta que lo realiza con 
[ 

el consentimiento expreso de su cónyuge señora Annabelle 

  

Geanine Vega de López, a fin de cumplir con loa dispuesto 

en el Articulo ciento ochenta y uno (Art. 181) del 

Código Civilzj3 y todo en general, de conformidad con el 

Acta antes indicada (treinta de enero de mil novecientos 

noventa y nueve) la misma que formará parte integrante 

de esta escritura pública como documento habilitante.- 

la cuantía de esta escritura pública es de Dos mil 

 



  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
| 

Luís Humberto Navas 2 

QUINTA Quito - Ecuao: * 
4 sucres,.- Usted, señor Notario se dignará agregar las 

  

    

     

   
   

    

    
   

2 demás cláusulas de estilo para la plena validez de es 

3 instrumento público." firmado) Doctor Carlos'A, Miránga 

4 J.s Abogado con matricula profesional número mil 
« 

5 seiscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

6 Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que que elevada 

7 a escritura pública con todo el valor legaY.- Fara su 

8 otorgamiento se observaron todos s preceptos 

9 legales del caso.- Y leida que les fue integramente la 

10 presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

341 éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto     
12 — de todo lo cul 

13 

14 

15 

16 SR. CARLOSÍVICTOR LOFEZ LAFPO. 

mm 17 c.c. 1$0898968-1 

18 

  

19 / Xx 

20 SR. MANUEL AGUSTIN LOPEZ. 

21 C.c. 0%00/160042 - | 

22 

23 cm A 
X 

24 SRA. A LLÉ GEANINE VEGA. 

  

5 ec. POLHSIO-3. € 
26 Cao? Sw DA 2 . 

27 DR. (HUMBERTO NAVAS DAVILA. 
28 

   

/ NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

EXPORCAFE £ EA ORTADORA ME ORTADORA, INDUSTRIAL 
Cia. Lía. TELEX: EXPCAF - ED - No 23878 

" SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS . ECUADOR 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
UNIVERSAL -DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ' 
"EXPORTADORA IMPORTADORA INDUSTRIAL 
EXPORCAFE CIA, LTDA." celebrada el 
30 de Bnero de 1,999.- 
  

En la ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, a los Treinta días ( Sábado) de Enero de mil novecientos 

noventa y nueve, a las seis de la tarde. ( 18,00 HORAS ), en las ofi 

cinas de la Empresa ubicadas en el Kilómetro tres y medio de la vía 

Quevedo, se reunen los siguientes Socios señores! 1) Manuel Agustín 

López, propietario de 14.998 Participaciones de un mil sucres cada 
A 

unas 2): “Carlos. Víctor López ópoz Lapo, propietario de Dos ( 2 ) partioi 
  

    

paciones de un míl suores cada una, quienes representen el cien por 
  

ciento del capital social de la compañía " EXPORTADORA: IMPORTADORA 
  

INDUSTRIAL EXPORCAFE CIA, LTDA,” y deciden constituirse en Junta - 

General Ordinaria Universal.de Socios, al amparo del Artfíoulo Dos_ 

cientos ochenta ( Art, 280 ) de la Ley de Compañías, para tratar - 

como: único punto del orden del día,lo siguientes 

CESION DE PARTICIPACIONES 

La Junta sé instala bajo la Presidencia de su Titular señora Rosa-= 

rio Lavo Lapo de López y actúa en calidad de Secretario el Cerente 

de la Compañía señor Manuel Agustín López, de conformidad a la atri 

bución del Artículo Vigésimo Tercero, literal 1) de los Estatutos 

sociales visentes. 

Acontinuación, la Presidencia pone a consideración el único punto 

del orden d0n ata relacionado sobre ".CESION DE PARTICIPACIONES " 

el cual es “aprobado” una vez más por unanimidad . 

Acto seguido, el señor Carlos Víctor López Lapo, manifiesta su vo- 

luntad de ceder las Dos participaciones de un míl sucres Cada una, 

que tiene en la Compañía, desde lugga,con el consentimiento expreso 

de su cónyuge señora Annabelle Cóanine Vega de López, para cumplir 

con lo dispuesto del Artíoulo Cionto. Ochenta y uno (Art. 181 ) del 

 



Notaria 53ta 

Código Civil a favor del señor MANUEL AGUSTIN LOPEZ, de estado ol- 

vil casado, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, de na 

cionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Sento DR o Eo o - 

  

de los Colorados ¿pára lo cual, el señor Carlos Víctor López Lapo ,    

   

  

solicita a los Asistentes-Socios de la Empresa la autorización 00- 

rrespondiente a fín de dar oumplimiento con el Artículo Ciento Cuiy 

ce ( Art. 115) de la Ley de Compañías. * 

Beguidsmente, este punto es tratado y analizado detenidamente po 

los socios, y luego de varias deliberaciones es aprobado por ujani 

midady posteriormente el señor Cedente indica que esta transferen=- 

cia o venta de Cesión de las Dos participaciones los realiéa a la 

par osea por el valor de Dos mil suores y declara haber recibido de 

su comprador su valor total en moneda de curso legal y a su entera 

setisfacción; y a la vez el Cesionario señor Manuel Agustín López, 

manifiesta estar conforme con la Cesión de. las Dos participaciones 

a su favorzpor convenir a sus intereses, 

"Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia dá un receso 

Para redactar el Acta respectiva, reinstalada la sesión se dá lec- 

tura a la misma, la cusl es aprobada por unanimidad en todas sus -— 

partes y sin modificación alguna, indicando la presidencia que para 

la validez debe estar firmada' por todos los: Socios de la Empresa, 

y cumplir de esta manera con lo que dispone el Art8úlo' Doscientos 

ochenta de la Ley de'Compañías,:por ser Júnta' Ceneral Ordinaria - 

     

    
Rosario Lapo-Lapo de TópoR 

"PRESIDENTE 

CESTONARIO-SOCIO-GERENTE-SECRETARIO 
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po Pr. 

dar CA $oobonar A 

CIUDADANIA 16002- LOPEZ MANUEL AGUETIN DORA 13 “JUNIO 1.947. LOJA/MACARA/MACARA E [pm 
- 01 058 0017 

LOJA/ MACARÁ 3 * >." [hos MACARA      

   

    

Luis Humberto Navas D. 

-- Quito - Ecuador 

CASADO”... ROSARIO LAPO cor 
o a PRIMARIA — COMERCIANTE 

URNA Tp 
JUANA LOPEZ 2 2 O a 

D = 
SANTO DOHINGO *' 7-99-92 +; 
HASTA MUERTE: DE SU TITUL 

  

Se otorgó ante mi y en fe de 

TERCERA LOFIA CERTIFICADA, de la ello confiero esta 

CESION DE FARTICIFACIONES, firmada y sellada en Quito a, 

tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- 

Notaría 53ta 
-     
ta, 

Luis Humberto Navas D. /-, 
Quito - Ecuador "4 

$ 
E 

e 

RA -



ZON: Tomé nota al margen en la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía "EXFORTADORA  —1IMFORTADORA 

INDUSTRIAL  —EXFORCAFE CIA. LTDA., celebrada ante el 

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Buinto de fecha 

veinte y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres 

de la siguiente Cesión de participaciones: El señor 

Carlos Victor López Lapo cede y transfiere dos 

participaciones de un mil sucres cada una en favor del 

señor Manuel Agustin López." Quito a, tres de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve.” 

Notaria Sta 

        

” e 
o 0 FE , 

7 A LA, Hmbeto Mesas Devil, 
e NOTARIO QUINTO 

QUITO. 

gn esta fecha se inscribió el documento «ue anto 

áe Comercio, Actos Y contratos fercantiley to 

en el libro Repertorio baje el . 

dos, a 11 de febrero de 1999.» 

    

    

   

  

codo en el Registro 
gredó añotado »
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Notaria 3ta, 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA LF 

Y tuis Humberto 
Navas D. 

Quito - Ecuadot 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SRA. ROSARIO LAPO LAFO DE LOFEZ. / 

A FAVOR DE: 

5R. CARLOS VICTOR LOFEZ LAFO. 

CUANTIA2 5/.1.000,00 

FOO A DAL COpiaSskKEXRARA SA.— OOO RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MARTES (26) veinte y seis 

de enero de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

dactor Humberto Navas Dávila, Notario Ouinto del Cantón 
  dp 

Quito, comparecen:i- For una parte la señora Rosario Lapo 
-.—     

Lapo de López, de estado civil casada, por sus propios 
PA 
  

derechos, en calidad de CEDENTE:; — y, por otra parte el 

  
  

    

señor Carlos Victor López Lapo, de estado civil casado, 

  

  

  
    

    

en calidad de CESIONARIO: además,  Comparece el señor 
qI[I—_ 7 

— 

Manuel Agustin López, cónyuge de la señora Rosario Lapo 

  

  

  

Lapo.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Santo Domingo de los Colorados y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta:- "SEÑOR NO 
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TARI 0. En su» Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una CESION DE  FARTICIFACIONES, 

al tenor de las siguientes cláusulas: F R 1 MER A: 

COMPARECIENTES :- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Cesión de Farticipaciones; 

por una parte, la señora Rosario Lapo Lapo de López, en 

calidad de CEDENTE: y por Otra parte, el señor Carlos 

Victor López Lapo, en calidad de CESIONARIOs además, 

comparece el señor Manuel Áágustin López, cónyuge de la 

señora Rosario  Lapo  Lapo, a fin de dar su expreso 

consentimiento para la transferencia o venta de la Una 

(1) Farticipación de Un mil sucres que es propietaria en 

la compañia denominada "EXPORTADORA IMPORTADORA 

INDUSTRIAL  EXFPORCAFE COMPAÑIA LIMITADA" y cumplir de 

esta manera lo que dispone el Artículo Ciento ochenta y 

uno (Art. 191) del Código Civil.- Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estada civil casados, mayores de edad, hábiles para 

contratar, contraer obligaciones y domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, provincia de 

Pichincha. SEGUNDA-A NTECEDENTES: La 

compañia "EXPORTADORA IMPORTADORA —INDUSTRIAL  —EXFORCAFE 

COMFARIA LIMITADA", se constituyó mediante escritura 

  

  

  

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

  

Quito, Doctar Ulpiano Gaybor Mora el veinte y ocho de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en 

el  Regístro Mercantil el diez y mueve de Abril de mil 

novecientos ochenta y tres, en su domicilio principal de 

 



Notaria Sta 

  

   

      

     

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVI, 

  

tuis Humber:o Navas D. 

NOTARIA Quito - Ecuador 

QUINTA 4 la ciudad de Santo Domingo de los Colgrados, con un 

" 2 capital social integramente suscrito /y pagado de Un 

3 millón seiscientos mil  sucres.c bj)  Hediante escritura 

4 pública celebrada el veinte y nueve /de agobto de mil 

5 novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Quinto del 

e 6 Cantón  Muito y debidamente legalizada se realizó la 

7 primera Cesión de Farticipaciones, en la cual  comparecen 

8 en calidad de Cesionarios los señores Carlos Víctor 

9 López Lapo y señora Rosario Lapo  Lapo de López." c) 

10 Hediante escritura pública de Aumento de Capital Y 

11 reforma de estatutos de la compañía "EXFORTADORA 

12 IMPORTADORA — INDUSTRIAL —EXFORCAFE COMFARIA LIMITADA", 

13 celebrada ante el Notario Duinto del cantón (uito, 

14 Doctor  Ulpiaeno  Gayvbor Mora, el. veinte y cuatro de 

a 15 octubre de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita 

16 en el. Registro Mercantil el nueve de Noviembre de mil 

17 novecientos ochenta y cinco, para que la compañía 

18 ascienda a la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES como 

19 capital social, dividido en  —Quince mil participaciones 

20 de Un mil  sucres cada unas capital social que se 

21 encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad 

22 y distribuido de la siguiente maneras uno) Señor Manuel 

23 Agustin López, propietario de Catorce mil novecientas 

24 noventa y ocho participaciones; b) Señora Rosario Lapo 

25 Lapo, propietaria de Una participación (4), y señor 

26 Carlos Victor López Lapo, propietario de una (1) 

27 participación. T ERCER A: CESION DE PARTICIPACIONES: 

28 Con los antecedentes expuestos y de conformidad a la 
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Resolución komada en Junta General Ordinaria Universal 

de Socios de la compañía  "EXFORTADOBA —IMNEORTADORA 

INDUSTRIAL EXFORLÉAFE COMPAÑIA LIMITADA" de fecha nueve 

de Enero. de mil novecientos noventa y mueve, se autoriza 

nor unanimidad la Cesión de Farticipaciomes, 

cumpliéndose los requisitos legales del Articulo 

Ciento fuiince (Art. 115) de la Ley de Compañias, para 

que la señora Rosario  Lapo Lapo de López transfiera la 
  

  

A A AAA, 

única participación de un valor de un mil sucres que 
A A A A A A - nn mo. A A 

tiene en la Compañía antes mencionada, venta que lo 
A A e A A A A A _ q _ ____0___ A a 

realiza con el consentimiento expreso de su cónyuge 
O e 

A A AA e 

señor Manuel Agustín López, a fin de cumplir con lo 

dispuesta en el Artículo ciento ochenta y uno (Art. 161) 

del Código Civili y todo en general, de conformidad con 

el fÁcta antes ¿indicada (nueve de enero de mil 

novecientos noventa y nueve) la misma que formará parte 

integrante de esta escritura pública como. documento 

habilitante.— La cuantía de esta escritura pública es de 

Un mil sucres,. Usted, señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena velidez de 

B ste instrumento público." firmado) Doctor Carlos A, 

Miranda J., Abogado con matrícula profesional número mil 

seiscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Duito. Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor  legal.- Fara st 

otorgamiento $582 observaron todos los preceptos 

legales del caso. Y leída que les fue ¿integramente la 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

estos se ratifican y firman conmigo en 

de todo lo cual dov fe. 

dro htdk / 
SRA. ROSARIO LAFO LAFO DE LOFEZ. 
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exrorcare E PXUNADORA IMPORTADORA. INDUSTRIA 
TELEX: EXPCAF - ED . No 23878 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS -. ECUADOR 
  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA -— 
UNIVERSAL DE SOCIOS DB LA COMPAÑIA -— 

" EXPORTADORA IMPORTADORA INDUSTRIAL 
EXPORCAFE CIA, LTDA," celebrada el 9 
de Enero de 1,999,- 

l En la ciulad de Santo Domingo de los 

Colorados, a los nueve días (sábado) de Enero de mil novecientos - 

noventa y nueve, a las seis de la tarde ( 18,00 HORAS ), en las ofi: 

cinas de la Empresa ubicadas en el Xilómetro tres y medio de la vía 

Quevedo, se reunen los siguientes Socios señores: 1) Manuel Agustín 

López, provieterio de 14,998 Participaciones de un mil sucres cada 

una; 2) Rosario Lapo Lapo , propietaria de l (una) particivación 

de un mil sucres; y 3) Carlos Víctor López Lapo, vropieterio de 1 

(una) verticivación de un mil sucres, quienes representen el cien 

por ciento úel capital social de la enmpañía "EXPORTADORA IMPORTA 

DCRA INDUSTRIAL EXPORCAFE CIA, LTDA," y deciden constituirse en Jun 

te Seneral Ordinaria Universal de Socios, 21 amparo del Artículo - 

J Doscientos ochente lArt, 280 ) de le Ley de Compañías, pera tratsr 

eom) único mnto del orden del días lo siguiente! 

CESION DE PARTICIPACIONES 

La Junta se instala bajo la Presidencia de su Titular señora Rosa- 

rio Lapo Leypo y actúa en calidad de Secreterio el Cerente de la - 

”. 
ompsÍa sezor Menuel Agustín López, de confornidad a la atribución a

 ? 

del Artículo Vigesímo Tercero, literal 1) de los estatutos vigentes, 

Acontinusción, la Presidencia pone a consideración el único punto 

del orien del día relecionedo sobre " CESIÓN DE PARTICIPACIONES " 

el cual es aprobado une vez més por unanimided. 

Acto sesuido, la señora Rosario Lapo Lapo de López, manifieste su 

voluntsí de ceder le Una verticipeción de mil sucres que tiene - 

en la Compañía desde luego con el consentimiento expreso de su — 

cfnuorr e1 señor Xanvei Agustín López. para cunplir con lo dispues 

 



    a fovor leal señor 7'*RLOS VICTOR LOPEZ LAPO, de estedo civi 

      
   

     

¿vis Humberto Navas D mayor de edad, hébil para contratar y obligorse, de naciofalidad -Quito- Ecuador 

scustoriana y domiciliado en la ciulad de Santo Doninsy le los Co- 

lorados3 para lo cual la señora Cedente Rosario Lapo Lapo, solici- 

to con el Artículo Ciento Quince ( Art. 115 ) de Ya Ley de Compañía, 

Seguid=mente, ese punto es tratedo y malizado detenidamente por — 

tolos los Socios, y luego le varias deliberaciones es aprobado por 

unaninaidad; posteriormente la selora Cedente indica cue esta trans- 

ferencíia » venta de Cesión de la Una particivación lo resliza a la 

dar ozea vor el valor de Un mil sucres y ledara haber recibido de 

su comprador su valor total en moneda de curso legal y a su entera 

satisfscción; y a la vez el Cesionsrio manifiesta ester conforme 

esión de la Una participación de un mil sucres a su favor, 

por convenir a sus intereses, 

Por no haber otro asunto que tratar , la Presidencia dá un receso 

vara redactsr el Anta respectiva, reinstalada la sesión se dá lec- 

tura a la misma, la cual es aprobada por Unanimildad en todas sus 

partes y sin modificación alguna, indicando la Presidencia cue par: 

la validez debe estar ficmada por todos los Socios de conformidad 

con lo aque dispone el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Com- 

pañías. por ser Junta General Ordinaria UNIVERSAL en concordancia 
y 

con el Artículo ciento Quince de la atóna Ley, cumvlido este requi-       sito, se levanta la sesión a las slete y treinta m de la nocle, 

E oscila d, / , 
    

Rosario Lapo Lapo de López É Carlos Víctor López Lazo 
SOCIA-PRESIDENTE-CEDENTE + SOCIO..CESIONARIO 

  

SOCIO-CERENTE -SECRSTARIO 
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SANTO DOMINGÓ — 7-09-92 =       

Notaria 5tá 

Luis Humberto Navas D, 
Quito - Ecuador



gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y sels 

de enero de mil novecientos noventa y nueve. 

Notaria 5ta 

  

   
     

  

DS TS 

Humberto Navas Davila 

NOTARIO QUINTO 

Luis Humberto Navas D, 
Quito - Ecuador 
    

cbr 
QUITO. 

ZON: al margen en la escritura matriz de 

Consti la Compañía EXPORTADORA —- IMPORTADORA 

INDUSTRIAL  EXFORCAFE CIA. LTDA., celebrada ante el 

Doctor  Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto de fecha 

veinte y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres 

de la siguiente Cesión de participaciones: La señora 

Rosario Lapo Lapo ceden y transfiere una (1) partici- 

pación de un mil sucres en favor del señor Carlos Victor 

López —Lapo.- Quito a, veinte y seis de enero de mil 

novecientos noventa y nueve.- 

Notaría 5ta 
A 3       

    

CAOS 

e. PMiHimberto Navas Davila 

NOTARIO QUINTO 
/ AS 

ais Humberto Navas Dy 
Quito - Ecuador 

E .e0--. 

 



e.o.eta fecha se inscribió la escritura que antecede de cesión de 

participaciones que otorga Rosario Lapo de López en favor del - 

señor Carlos Víctor López, en el 

Contratos *ercantiles tomoj3+ Qu 

rio bajo el Nro. 68.- Santo Domj 

enere de 1999.- 

    

  

  


